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ACTA 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

 

Bucaramanga, trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  

 

Una vez revisado el plenario se observa que el demandado Ernesto Quiroga 

Quiroga, reitera el derecho de petición radicado con anterioridad a este despacho, 

frente al cual ya se pronunció esta instancia mediante auto del 15 de marzo de 2021, 

obrante al cuaderno uno por tanto, nuevamente se  le hace  saber  al demandado 

que  el  trámite  que  surte en esta clase de actuaciones procesales se debe ajustar 

a los parámetros del Código General del Proceso,  en  consecuencia,  no es  viable 

pretender  sustanciar la presente acción mediante la vía en mención.  

 

Asi las cosas, se itera que frente a lo pretendido en la petición precitada, ya se 

pronunció este juzgado en auto del 15 de marzo de 2021, decisión que fue 

comunicada por oficio 760 del 24 de marzo de 2021, remitido a través del correo 

electrónico y recibido por el demandado el 25 de marzo de la anualidad1, situación 

por la cual SE ORDENA al petente, estarse a lo resuelto en la prenombrada 

providencia.  

 

Por secretaria, expídase y tramítese el correspondiente oficio comunicando lo aquí 

decidido. 

 

NOTIFÍQUESE2 Y CUMPLASE,  

 

Firmado Por: 

 

Julian Ernesto Campos Duarte 

Juez Municipal 

Civil 024 

Juzgado Municipal 

Santander - Bucaramanga 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
1 Ítem 18 “EnvioOficio760” Expediente Digital 
2 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.99 del 17 de agosto de 2021.  


